
Guayaquil, Mayo 8 del 2.008 
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Señor 

Ángel Gerardo Villacis Bravo 
Ciudad. 

20 EYES. Í 67 
De mis consideraciones : 

Cumplo en informarle, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la Compañía Anónima INMOFAVIROSA 3A., celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegurlo a usted para el cargo de PRESIDENTE de la Compañía, por el 
periodo de Cinco años. 

Este nombramiento confiere a Ud. Las facultades que corresponden al 
Presidente y las siguientes atribuciones: A.-Convocar y presidir laz Juntas 
Generales de Acciorustas; B.-Suscribir conpuntamente con el Gerente los títulos 
de acciones, los certiicados provisionales y las actas de las Juntas Generales 
de Acciomestas; €.- Suscribir los nombramientos de las funcionarios elegidos 
por la Junta General de Accionistas, excepto el suyo que será suscrito por el 
Gerente, D- Subrogar al Gerente en los casos de falta, ausencias o 

impedimento temporal y, en los de falta definitiva hasta que la Junta General 
elija al titular. Contenido en la escritura publica de constitución otorgada ante 
el Notario Publico Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Diaz 
Casquete el 1 de Junio de 1.987 e imserita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 6 de Julio del mismo año. 

    

ombramiento, con la razón de-<ú aceptación, debidamente inscrito en el     

    1 09090105053 

Secretario 

    
Ángel Gerardo Villacís Bravo 
CI 0600001952 

Acepto el Cargo de Presidente 
Guayaquil, Mayo 8 del 2.008 
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NUMERO DE REPERTORIO: 25,918' 
FECHA DE REPERTORIO: 23/May/2008 

HORA DE REPERTORIO: 09:44 
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¿ LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veintitres de Mayo del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
INMOFAVIROSA S.A., a favor de ANGEL GERARDO VILLACIS 
BRAVO, a foja 59.125, Registro Mercantil número 10,499. 

ORDEN: 25918 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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